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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Incorpórese al expediente Y póngase en conocimiento de las partes, la respuesta emitida 
por Caja Honor, a través de la cual informa los dineros que fueron consignados en esa 
entidad, por el señor German Darío Gallego, dentro del periodo comprendido entre el 31 
de diciembre de 2009 al 15 de marzo de 2017.  
 
Como quiera que la información allí contenida es sensible, se dispone que por el Centro 
de Servicios Judiciales se remita copia de dicho escrito a las partes y a sus abogados.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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